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NUMERO 1 ( 643 ) AUMENTO LE CAPITAL Y -

REFORNA VEL ESTATUTO SOa +

ao” ALOGOol CIAL YE 1A COMPAÑIA CON

 

ALBA E AAPOSTA yal SERVAS ISABEL ECUATORIA-

 

< .

MINE O A NA SOCIEVAY ANONIMA .-
A OS B yA ON

IN CUANTIA +:S/.15*000,000,00
 

En la oiudad de San Pablo de Manta , cabecera del

cantón Manta y Provincia de Mangbí ; República del -

Ecuador y hoy día miércoles diecisiete de noviembre -
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de mil novecientos noventa y tres ¿y ante mí , JAl-.

ME ENRIQUE DELGADO INIRIAGO y Abogado , Notario Públi -

co Tercero del Cantón y Titulado y Afiliado al Ilus
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_tbre Colegio Notarial de Manabí ¿ comparece y deolara:

Por Uúna parte y el señor CARLOS CALERO CALDERON y, dej

estado civil Casado. y Ejecutivo , en calidad de GUe-

rente y Reprebentante Legal de la Compañta CONSERVAS

ISABEL ECUATORIANA SOCIEDADANONIMA , según nombramien
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to que se adjunta al Protocolo como documento habi...
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
   

2 litante .+.- El compareciente es ecuatoriano y mayor de,

3 edad , domiciliado en la coiudad de Manta y hébil y

A con capacidad legal necesaria para otorgar esta Esori

os tura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO —.

6 SOCIAL DE 1A COMPAÑIA CONSERVAS ISABEL FCUATORIANA SO :

7 CIEDAV ANONIMA , a quíen le conozco por su respeoti -

8 va cédula de ciudadanía , en igual forma me presen-.,

9 tó el certificado de votación de las últimas eleccio

10 nes , doy fe y, me presentó una minuta con el fin 0

11 de elevarla a categoría de Escritura Pública , cuyo

12 tenor literario es como sigue $ SEÑOR NOTARIO +3 En

13 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , sÍr .

54 vVase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

15 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CONSERVAS ISABEL - -

16 ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA y al tenor de las siguien.

171: tds -cléusules + PRIMERA + COMPARECIENTE s El señor -—

18 CARLOS GAIERO CALDERON y écuatoriano ¿' Casado , ma -=:

19 yor de edad , Ejeoutivo y, étomicíliado en esta ciudad

20 de Menta , a nombre y en representación de CONSERVAS.

28 O < | ISABEL “ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA , en su calidad --
ri

; po .Z :
 2É cz 'í de Gerente y Representante legal , conforme consta -.

¡Or z
>

el. del nombramiento que se hcompaña'' Como documento habi.
. < n A

(20) B| litaito , debidamente autorizado por la Junta Ceneral
a , 0 a .

Pp a de Aocionistas de la Compañía que representa +. SECUN

oz
Te 2 01 BA $ ANTECEDENTES td Uno: .- CONSERVAS” ISABEL ECUATO-

2yA O < RIANA- SOCIEDAD ANONIMA se constituyámediante Esorita-
A ZU

SÁ ra Pública otorgada en la Notaría Primera de la ciu
2 »   
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1 dad de Menta , el dieciséis de junio de mil nove -—

2 cientos setenta y seis y, inscrita en el Registro Mer

3 - qantil' del Cantón Manta el doce de julio del mismo

4 año +. Dos .- Aumentó su capital social por Peoritua-

5 ra Pública otorgada en la Notaría Tercera: del Cantón

6 Manta , el primero de junio: de mil novecientos seten

7 ta y ocoto , inscrita en el Registro Mercantil Canto

8 nal el seis de ¿julio del mismo año +. Tres .- Au

s mentó su ospital social a la suma de CIENTO VEINTE

+0 . MILLONES DE SUCRES , y reformó su estatuto social ,

1 mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Pri

-. mera :del Cantón Monteoristi , el doce de mayo de-—

: 13 mil novecientos ochenta y inscrita eh el Registro Mer

a cantil de Manta el veinte de junio del indicado a-

"si ño . Por Escritura Pública otorgada el dieciocho de

6 | abril de mil novecientos ochenta y ocho' y en la No

17 taría Tercera de Manta y, inscrita en el Registro Mer

18 o oantil Cantonal el “veinticinco de mayo del mismo a -—

19 ño y se modificó la Ésoritura Pública de Aumento de

30 Capital antes mencionada ¡¿ en relación a la susoríp-

ción y pago del oapital de la accionista CONSERVAS -

E . .

z GARAVILLA SOCIEDAD ANONIMA y, de Bermeo , 'spaña . -

< Cuatro +.- Aumentó nuevamente su capital social y re-

.4 formó _fntegramente su estatuto social , por Escritura

_ Pública oelebrada el siote de septiembre de mil nove

5 cientos ochenta y ocho y, ante el Notario Tercero del
tt

z | Cantén Manta y Abogado Jaime Delgado Intriago y, ins-

o
crita en el Registro Mercantil de Manta el diez' de  



noviembre del referido añó . Cinco +.- Aumentó su Sa
 

Pital social a la suma de DOS MIL CUATROCIÉNTOS MI -

LLONES .DE SUCRES y reformó, su estatuto y, -mediante -— .
 

Escritura Pública otorgada el fueve de mayo de mál -

novecientos ochenta y nueve , en la Notaría Tercera

del Cantón Manta , a cargo del Abogado Jaime Delga-
 

do Intriasgo y: inborita en el Registro Mersantil de -— .
 

: Manta el veintiuno de junio del mismo año , Seis .-
 

Aumentó su ospital. sooial- a la suma de TRES MIL MI 2,
 

11

“LLONES DE SUCRES y reformó: su estatuto social , me-

diafito fborítura Pública 'otorgadá 6l catoroe de junio

de mil novecientos noventa y en la Notaría Tercera = .,
 

13 j..

14

16

de Meta , a cargo del Abogado Jaime Delgado Intria

go y debidamente inscrita en el Registro Mercantil -

Cantonal el veinte de agosto de. mil novecientos no -=

venta +. Sietéá +.- Aumentó su  oapital social a la -
 

17 sima de CINCO “MIL DOSGIENTOS MILLONES DE SÚCRES , y;

reformó su estatuto social y mediante Poritura PúblA
 

19
ca otorgada el cinco dé junio -de mil novecientos no- .
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venta y Uno en la misma Notaría Tercera de Manta y ::

debidamente insorita en el Registro Mercantil el dos =
 

de julio del mismo año +. Ocho .- Aumentó su capi--

tal social a. la suma de OCHO: MIL MILLONES DE SUCRES
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y reformó su-.estatutó: social, mediante Escritura Públi |
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4 ca otorgada el  veintissis de agosto de mil novecien-
 

T
O
N tos noventa y dos , en la Notaría Tércera del Cantón

Manta , a oargo del Abogado Jaime Delgado Intriago ,
     ¡

C
A
M

En debidamente inscrita en el Begiístro Mercantil. de ese
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1 Cantón el . veintiocho de .ootíbre de mil novecientos -
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

    

2 . noventa y dos +. Y y, Meve +.- la Junta General ex-

3] tragrdiparia y universal de la Compañía celebrada el

4 cinco de julio de mil novecientos noventa y tres re

5  solvió.. y. por unanimidad , eumentar el capital de CON

6|SERYASISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA a la suma,

7 | ___ de QUINCE MIL'MILLONES.DE SUCRIS y reformar el artíoulo

8 Cuarte del .estatuto social , todo en los montos y -—

9 términos y . condiciones que constan en la sifuiente -

so] olfasula +. ' TERCERA s AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA -

1 DEL ESTATUTO SOCIAL + Con estos antecedentes y el -

1 señor CARIOS CALERO CALDERON y _ en la calidsd que -

¡13 [__ “oompareos >, deolara que aumenta el oapital social de

| 14 CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA y, a la
! lo

15 suma de QUINCE MIL MILLONES DE SUCRES y reforma el

se] artículo Cuarto del estatuto social, todo al temor

ml. de lo dispuesto en el Acta de la Junta General -

18 de Accionistas de cinco de ¿julio de mil novecientos

19 noventa y tres que acompaña en Copia certificada pa-

30 |. ra que forme parte integrante de esta Fscritura Pú -—

“Ñ | blioa y - textualmente dice s ACTA DE JUNTA GENERAL EX

oO E

28 22

|

IRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE CONSERVAS 1
-

”

) pe . /

és | | SABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA, REALIZADA EL CINCO
D

<A bg] 2 JULZO LE: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y “RES, En el -

eE domicilio: de la Compañfay ubicado en la parroquia ur

z bana Los Esteros y de esta  ojudad de Manta, se reú
4 6 a . e

—

A z ——

B 21 Z

|

-hon los accionistas eh este evento, en atención a -
. «. «e

mu 2 las normas del artículo nmímero doscientos ochenta de
  



 
 

la ley de Compañífes . La Seoretaría, certifica la pre
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

2 _*sencia del cien por olento del capital social , -

3 suscrito . y. pagado... wat 4

4 ACCIONISTAS - ] CAPITAL

5 CONSERVAS GARAVILLA SOCIEDAD ANONIMA S/. 3s866'720.000

6 JUAN FERNANDEZ VIDAURRAZACA 8/. 2.533' 280,000

> CARIOS CALERO CALDERON. S/. 1.360'000.000

e] + ROSA CALERO VELASCO +" - ' 3/.  80'000.000

. JUAN CALERO VELASCO -  * ete Sf/o  B0*000.000

10 CARIOS CÁLERO VELASCO S/. 80*000.000

11 TOTAL + S/. 8.000' 000.000

12 El señor Josá Garavilla Legarra , abiste en represen

03 tación de CONSERVAS GARAVILLA SOCIEDAD ANONIMA y de —

5 Bermeo y España , en su oalidad de Director Gerente.

15 | Pór unanimidad , los accionistess , deciden constituir

16 se , en esta- Junta Ceneral Brtraordinaria y Univer -

17 sal . Se instala la sesión a las dieciocho horas .-

19 ' La preside el títular señor” Juan María Férnandez Vidaw: .

19 rrázaga y "actúa en la Secretaría :, el Gerente y, Li

20 cenciíado Carlos Calero Calderón +, El orden del día , We

| p que só lo aprueba por bnanimidad es + AUMENTO DECA ..

¿ 2 PITAL Y LA REFORMA ESTATUTARIA PERTINENTE +. El señor
Ss - - = 7

E A < Presádente , pone en consideración de los accionistas . .
2 - : os

i a

e > para su discusión y resolución este único punto , --:

e 3 3. concediendo :la palabra . al señor Uerente ' y quien mani

Va E A a
¡(MElS >| fiesta , la necesidad de aumentar el ompital y, a -
o poo o

ax EE la coamntidad - de QUINCE MIL MILLOMES: DE SUCRES >, capi

LE 2 9 | talizando los : recursos proplvs Que la Compañía ha ge
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nerado en el ejercicio de mil no

—

 veojentos. noventa Y dos”. . De-

ben + recordar los : acoíonis tas que en

la Junta General realizada hace -

Pocos días , so aprobó el

Balance General , el Ds tado de -

Resultados y el des tino de las

Utilidades , con todos sus ar

nexos 0 informes . Como conola

sión j CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA

SOCIEDAD ANONIMA 3 a la fecha,

la Compañta dispone de más de:

S IBTE MIL MILLONES DE SUCRES -

en sus cuentas patrimoniales Y»,

considero el poder. vapitalizar -

has ta la cantidad - que se -

dejo - expues ta - - anteriormente con -

los sisuientes - rubros 3

RESERVA PROVENIENTE DE

REVALORIZACION DEL PATRIMONIO S/. 6.250*000,000

RESERVAS FACULTATIVAS 3/2  750*000.000
-

E TOTAL +4 8/. 7+000* 000.000
< >

s Los acoionis tas "3 de aprobar-

se este.

_

proyecto , suscribiran.

y pagarán el capital que se

z aunenta , en el porcentaje -
Ó

.

- que a cada uno le

«
>

o corresponde . esto es 3
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La exposición del aeñor Cerente y, que contiene la -
 

suscripción y pago del oapital_ que se aumenta y, es

aprobado por unanimidad . En consecuencia , se refor

ma el Artículo Guarto del Estatuto Social , para que
 

en adelante diga + " ARTICULO “CUARTO -. CAPITAL -
 

SOCIAL +.- El Capital Sooiál de- la Compañía es de -

QUINCE MIL MILLONES DE SUCRES , dividido en QUINUE
 

MILLONES de acciones ordinarias y nominativas de Un -
 

mil suores dé valor Gada una '.: Los títulos de acoio

nes y llevarán las firmas del Presidente y Uerente —
 

de la Compañía " . En adelante , el capital con -
 

el oual contará oada uno de los accionistas es 3 -
 

 

 

 

 

 

 

CONSERVAS GARAVILLA SOCIEDAD ANONIMA . S/+. 7+250'100.000

JUAN FERNANDEZ VIDAURRAZAGA 8/. 4.749'900.000

CARIOS CALERO CALDERON S/+ 2.550' 000.000

ROSA CALERO VELASCO S/.  150'000,000

JUAN CALERO VELASCO . Ss/.  150'000,000

CARIOS CALERO VELASCO 3/.  150'000.,000

TOTAL 1 o 5/.15..000' 000. 000
 

Como se ha discutido y resuelto el único punto del
 

rden_del día . La Junta Ueneral pide al Represen —

anto Legal de la Empresa , dé oumplimiento a este
 

acto societario: y elevando la correspondiente Bsoritu-
 

ra Pública +. Por no tener otro asunto que tratar »,
 

  la Presidenota concede el receso necesario para la -
 

redacoión , del sota de esta Junta Ceneral , la mis
  ma que. ) luego de «redactada y «leída en su reinsta-
   lación y es aprobada por unanimidad . Se levanta la   



sosión a las - velrite hores_+. Por disposiciones lega-
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2 . les , todos los acoionistas Yirmán: la presentá acta.

3 (_ Firmado ) JOSE .QARAVILLA - LEGARRA y por CONSERVAS -

4 GARAVILLA SOCIEDAD ANONIMA , España s ( firmmdo ) -

5 JUAN FERNANDEZ VIDAURRAZAGA + ( Firmado ) CARLOS CA-

6 LERO : CALDERON +. (  Firammdo- ):ROSA - CALERO VELASCO , -

7 ( Firmado - ) JUAN CARIOS VELASCO » ( Firmado ) CAR-

8 LOS CALERO -VELASCO .= Bó fiél' oopia del original .-

. Lo Certifico .,( Firmado ).CARIOS CALERO CALDERON +.-

10 CUARTA .-' DECIARACIONES 3 El señor CARLOS, CALERO CAL

11 DERON expresamenté deolara qre el 'óapital que aumenta

4 “la Compañía CONSERVAS GARAVILLA “SOCIEDAD ' AÑONIMA , de

13 Bermeo 'y España ¿, se condiderará invérsión extranjera

14 directa: . El capital que aiménta el ojiudadano espa -

05 : fiol JUAN FERNANDEZ VIDAURRAZAGA es inversión nacional,

16 pl resto de accionistas suscriptores de oapital som “

17 de ¡nacionalidad ecuatoriana + Usted señor Notario y <= -

18 se servirá agregar las demás clímulas de estilo ,ne

19 | cesarias para la plena validez de este, Instrumento -—

20 Público +. ( Firmado ) DOCTOR MAURICIO SEMANATE AL-—..

oqp—— VEAR> . MATRICULA NUMERO TRES MIL. CIENTO VEINTISIETE,
oo me

A ca COLEGIO «DE ABOGADOS DE QUITO :¿- Hasta aquí la mín.

de | |
ds + 2 14a que el compareciente la ratifica y oomplementada -
Ao .

ad Y con su doóuñiento habilitante diieda comtitiída en Es:

d3 :
o 2 critura Públioa. conforme a derecho, Así mismo yo y el .

y O ] . :
a > z Notario examins al;.comparaedisnte”- con: el fin de cono-

213 Ez cer si decidió otorgar esta Escritura: por coacción, a.

q == UN .
"| 2 o lmenazas, «temor revetrendial , pfomesa "o "seducción, situa
 

 



CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA, SAA. ve9y2,
 

 

ATADO 4862 -» TELEFONO (04) 610399 - 610928 - TILEX 6104 ECUBEL ED - CABLES - ECUSADEL - MANTA (ECUADON)

Manta, 24 de abrill de ,1989

Señor '
LCDO. CAR1.0S CALERO CALDERON

Ciudad po, X

E ' o :

, A Aa TN E
1 24 4 o , 5,

. “De mis consideraciones: 1
. 4 : o , . * : n

eo o. : “. E '

Me honro en comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionístas de Coriservas Isabel Ecuatoriana, S.A. reu

nida el día: de hoy, acordó unánimemente designar a usted GERENTE de

la Compañía por el lapso estatutario de 5 años. En el desempeiío de

estas funciones Usted ostentará la representación legal, judicial y

extrajudicial de la: Compañía, con todos los deberes y atribuciones

que la Ley y los Estatutos le confieren de conformidad con la Escri

tura de' reforma otorgada el 7 de septiembre de 1988, inscrita en el

Registro Mercantil de Manta el 10 de noviembre del mismo aio.
a .

Le auguro toda clase de éxitos en esta gestión.

Muy atentamente,

LGA QUEELEZS
E

—+con.JUAN M. FERNANDEZV.
N Céd. de Ident. bf 130640354-2

 

Pr

RAZON DE' ACEPTACION: , :

En esta fecha acepto el ea de Gerente de Conservas Isabel Ecuato

riana, S.Á ! .

DanteeEire,

Lao. CARLÓS17 CALERO C.
céd..-Ciud. f 170076259-2

Pagiero a,4aRA ; cd   
y

Abg,du.Rocio A 1COn e  (ISCRSLO El, EL, LUGO IENPECTIVO cal
hon rae ae' ia y

1
FE. p pror:s if E]

bien. AA

Accenaiil

L
:
Emesmaaneta
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CERTFICC: Que, la presente foto +-opia

sel.qu
a em origina!, o renma cn

ve ea Venendencia ¿232 al
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DOY FE: Que las precer

dente3 refiroducciónes xeroscopicas en Ogk.

fojas utiles, anversos y reversos son inhjales

Asus originales.- Manta, Row

/

12/93.
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DOCUMENiy aIR

por: Jaime Delgado Intriago

oiones Esto que nó oonourren en el presente acto /
 
  Ts

contrato. 1, leída enteramente esta.Esoritura, en alta
 EE e

y olara vos por a, la aprueba y firma. Se oumplie
 

rom los preceptos legales , se procedió en unida de
 

 

acto +.- DOY FE .- lor

 

 

  

 

 

 

O
£

_ ANA
SIRO ALA ss,Jifpmknto JN

_e.Co:17OOT6259-2A E X_)

deA RUO.¿1390050352001 o : . C.Medo ..
 

ZAC _—— TIO AAA

1

ES COPIA AUTORIZAYA Y ANOTAWA
 

CONFORME A SU ORIGINAL CONSTANTE EN EL PROTOCOLO A-
 

MI CARGO AL QUE ME REMITO A PEVIO ¿E PARTE INTERE
 

SAWVA € CONFIERO ESTE _TERCER TESTIMONIO “ay SIBTE FOJAS |
 

 EN EL MISMO IA E SU OTORGAMIENTO .- ESCRITURA wr

 

 

MERO 3 643 .- "OY "FE .- Y

 

 

 

 
 

ABOGADO
  JAIME DELGADO INTRIAGOY

NOTARIO FLatic) TERCERO

[cANTON El MANTA
  
 

 

 

    



.... Begún lo dispuesto por el Intendente de Compenías

de Portoviejo, Dector CARLOS LARA ZAVALA, por Resolución

número Yénliot=i numerel 0005, de fecho trece de enero
de mil novecientos novente y custro, en su Artículo Se -
gundo se procedió e toner nota el mergen de le Metríl de

la Esoriturs Pública de AUMENTO LE CAPITAL JE " CONSER =

VAE ISABAL ECUATURIANA SOCIEDAD ANONIMA *,

De lo que se resublve en el Artículo PRIMERO: A) ¿PROBAR

Él AUMENTO LE CAPITAL DE * CUNSERVAS ISABEL £CUATORIANA

SOCIELAL ANONIMA", POR SIETE MIL MILLONES DE SUCRES pa

(7,000*000.000,00)3 cen lo qusl asciende e QUINCE MIL.
MILLONES LE  SUCRkKE,(15,000'000,000,00 ) Vividido en -

QUINCE MILLONES LE ACCIONES, Ordinséias y nominativas (-

de MIL SUCRES CADA UNA,(S1.000,00); y B ) La Reforma dd

Estétutos constantes enla Referida Escritura, Manta A

03 de febrero de 1,994, EL NOTARIO, - Y
     

 |
] ABOGADO | Y ]
| JAIME DELGADO INTRIAGO | :
NOTARIO FUGLICO: TEÑCERO

CANTON E MANTA
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CRITA La PRESEATE ESCRITURA DE ALMENTO DE CAPITAL Y REFGARA

"DEL ESTATUTO GOLIAL DE La COMPAÑIA * CONSERVAS IG8BLL LLENA

TORIAMA SOCIEDAD ANONIMA * ENCEL REGI:IRO MERCANTIL AMI -

CABO, BAJO EL NUMERO CIENTO DIZUISCIS € 118 ) Y ANDIADE EM

EL REFIATORIO GUNRAL CON EL NUMERO DOSCIENTOS CINCUCATA Y-

SIETE (257 ) EM ESTA FEDMS.- INSCRIPCION PRODTICADA DE A -

SULRDO arta RESCLUCION 00 Sir1-1-0009 D£ FECHA: TAECE d-

CLERO DE MIL NIECTENTES NOVENTA Y CUSTRO, CUMPLIENDO ASÍ -

LO RTBUÉLTO EN EL ARTICULO TERCERO, OR EL SEÑOR DOCTOR GAR

LOS Lana ZAYALA, INTENDENTE DE COMPARTAS DE PORTIVIDon

AS] RISPO HI DEJADO ARFTADO AL MARGEN DL La INSCRIPCION DEL

12 DE JULIO DE 1.976 DEL RUSIGTRO MERCANTIL, A PI CARGO, el

PRESCORTE AUMENTO DE LAFITAL Y RIFORMA DEL ESTATUTO SOCTAL >

DE LA LOMEAÁIA * COMSESYAS USSBEL ESLbTURIANA SULIEOAD ANG

KIRA * CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO TERLERO DEL CARTON

ABGDO. JalMí ENRIGUE DELGADO INTAIAGO, EL DIA 17 DE MúvIEM=

BRE DI 1.993. MO DEJADO ARCHIVADO El SEGUNDO TESTIMENIC DL

La PROSENTE ESCRITURA, ASI CUYO ura EDFÍA DE LA RESOLLCION=

EN LATA DEPLNDERCI.. MAN
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Registradora Mercantif

Del Canión Manta

RAZON: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA $ (136) DE

CONTRATO DE COMPAÑIA COMERCIAL E INDUSTRIAL "DENOMINADA -

"CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA ¿HA AUMEN_

TADO SU CAPITAL,Y A REFORMAR SUS ESTATUTOS, MEDIANTE ESCRI_

TURA CELEBRADA EN LA NOTARIA TERCERA EL 17 DE NOVIEMBRE

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES LA MISMA QUE HA SIDO APRO_

BADA MEDIANTE RESOLUCION $ 94-4-1-1- 0005 DE PECHA 3 DE_



EMERO DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y CUATRO O CUMPLIENDO ASI LO

RESUELTO POR EL ART. QUINTO POR EL SEÑOR DR. CARLOS LARA ZAVA_

LA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO EN ESTA FECHA.-

MABNTA 3 de MARZO 1.994.-
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